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La Sala Regional Especializada de TEPJF está facultada para aplicar sanciones.

Amonestación pública
• Multa

• Reducción del financiamiento público

• Interrupción de la transmisión de la
  propaganda política o electoral

• Cancelación del registro como partido político

• Suspensión o cancelación del registro como
  agrupación política

• Pérdida de derecho al registro o cancelación
  del registro de la candidatura

• Cancelación de la acreditación como
  observadores u observadoras electorales

¿Sabes qué sanciones se aplican para la 
atención de la violencia política contra

las mujeres en razón de género?


